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ya Jesu-Cristo está propicio al pueblo que le im-

plora
5
ya me parece conmovido á su contrición y

eus lágrimas.

Desprende pues, Señor, un brazo de tu Cruz,

y bendice primeramente al ministro que va á sa-

crificarte en las aras : impártesela también al pár-

roco que asiste á tu santuario •. auméntales el zelo

y devoción á los que han propendido en estedia

á solemnizar vuestro culto
,
queriendo distinguirse

mas bien por estas dos virtudes
, que por el ran-

go y dignidad con que los honra el mundo; y
á todos los que hemos concurrido á celebrar las

glorias de tu Cruz , dadnos una gracia victriz y
destruidora de la carne, para que llevando con go-

zo los trabajos , las cruces y la muerte , levan*

tes nuestro cuerpo abatido inmortal y glorioso. Amen*

NOTA,

Asi aquí como en lodo el cuerpo del discurso

Habla el o¡ador siguiendo la tradición humana pero
piadosa, que corre desde un tiempo inmemorial , so-

bre la milagrosa invención del Santo Cristo de Iíua-

maníanga , la qual debe calificarse como uno de los

principales motivos para esa fervorosa y edificante

devoción , con que los fieles de uno y otro sexo
,
que

ya han adquirido su noticia
,
procuran honrar , ce-

lebrar y bendecir tan portentosa imagen , caminan-
do muchos en peregrinación á visitarla para impe-
trar sus misericordias.
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MEMORIAL ACELERADO.*

EXCMO., SEÑOR.

JJiL Doctor Don Rafael Ramírez de Arellano Abogadode las Audiencias Nacionales del Cuzco y esta, indul-
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debió haber honrado con ese bastón, ni confiado tan

grande provincia por V. E. Obró asi, el que jurando á

los pies de Belgrano, juro á las aras de su ambición

la ruina del Doctor Arellano en el momento en que

este se le presentó como hombre á pedir el indulto*

quando aquel esperaba una inmunda postración á sus

plantas. Comparecido aquí el que adora por religión al

unico ser que conoce, V. E. lo biso preso, y en^ los

dos años de su prisión se obstinó V. E. ó Juró no

oírle. Ningún medio legal se omitió de parte del opresor

no le fué útil el indulto absoluto, queriéndole persua*

dir como aun campestre ó peregrino en la república

forense, que habia ley para hacerse V. E. arbitro en

la ley. Quando protestó su inocencia y exigió por mu-

chos recursos aun renunciando aquella gracia, se le oyese,

reproduciendo pruebas innegables, ofreciendo en plena-

rio su total defenza y notando lo diminuto y desglo-

sado de autos donde faltaban graves antecedentes ; nun-

ca se le franquearon, ni se le oyó, ni dio providencia

alguna, y se simuló, nó parecer los autos.

Cansado de requerr y oprimido de la necesidad

puesto que no se quería abrir ni cerrar la causa, pi-

dió alimentos, y por castigo y chasco á tal solicitud se

le trasladó del quartel de Desamparados donde se ha-

lló entre sus muchos pelotees, á esta cárcel para que

gosase del rancho miserable de los desgraciados vandi-

dos que reciben comida de perros cada veinte y quatro

horas ( i ) , sin haber recibido un leve consuelo de

tantos miles de limosna que á nombre de ellos se pi-

dió al publico, y este con piedad lo prodigó ha mas

de tres años.

( i ) Sin embargo se le ha hecho la distinción de no darle

el alumbrado de que gozan- otros calabosos , y se amenaza

por los monopolistas de la cárcel al que se quejase de la

asistencia y trato y como ya se quejó la casa sin fruto.
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aIta lnJustícia se quejó" por escrito en
la visita general de 24 de Diciembre ¿el pasado año
10 prendo solamente se le hiciesen saber las providen-
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de I" nulidades insanables y defen-«as protestadas, había resuelto V. E. el ano Dasado ñor
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tuviesen motivo de inquirir tan grande injusticia, puesto

su nombre en medio de los malechores , ponían la razón:

aperando Buque. De este modo llego el termino de la

visita Constitucional en que V. E. le brindo la libertad

con tan humillante y antilegal calidad ya expuesta en

el exordio,

Gomo es idolatra de su honor y de su libertad

Constitucional, con esa degradación le coacta V. E. £

renunciar su patrio Cuzco, á renunciar allá su muger y
sus hijos, á renunciar esa deplorable familia, y aban-

donar lo mas caro que conoce el corazón humano. Si

esta fuese declamación, y el qnejoso fuese impío, reso-

naría su voz y antes de llegar á los oidos de V. E«

siempre cerrados para el, llegaría al solio eterno y di-

ría: "permita el cielo^ vengador de los agravios del

opreso y peregrino que tu seas pesado en la misma

cruel balanza, que seas forsado á las mismas renun-

cias y bebas hasta los últimos resagos el cáliz amargo

que tan ferosmente me haces beber. "

Pero esta no^as^, declamación sino expresión ju-

dicial, Arellanp lexos de ser impío adora como doctri-

nado las máximas del evangelio, se siñe con entereza á

la ley, y orando por quienes lo persiguen hace esas

renuncias que V. E. quiere, por defender su honor y

sus derechos y alcanzar el cumplimiento de la ley que

ya se entona con los brazos robustos de la Constitución

que degüella al despotismo y bate las cataratas de la

ignorancia.

Sea el que quiera el carácter é Índole particu-

lar de V. B. sus acciones políticas deben normarse por

el carácter de la nación y por el tenor de la leybaxo

la qual es V. E. mero executor de ella, n<5 arbitro,

interprete, ni adicionados cuyos supremos derechos son

de la nación legisladora.

En este supuesto ¿ por qué principio dice V. E.

gue el real indulto de que se habla le reserva faculta-
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des para todo lo que há obrado? Esa amnistía que
V.E. há reducido auna impolítica inescxuindad, no le
reserva facultades, antes si se se las refrena. Desengá-
ñese V. E. la verdad y la ley no pueden ofender á
ningún respeto ó grandeza. Las reservas del- indulto <oa
las Leyes de Indias- 6 1, lib. 3. tita 3,720, ljj)ro 7
tit. 8. que se dexan al uso de V. £. días mandan
que el indultado si fuese perjudicial y pareciere conve-
nir su remieion á los reynos de España; habiendo pro-
cedido judicialmente y fulminada la causa, sea remitido
con ella para que examine el Rey si tubieron bastante
motivo para esta resolución. Este es requisito y es fre-
no, pues exige proceso judicial y sentencia en forma.
El Soberano librando el indulto en estos términos, pre-
vino las dudas en su ocurrencia y expidió el real or-
den de 25 de Enero de 1817 consiguiente á la cédula,
mandando que solo se deben remitir á la península los
indultados cuya permanencia se deba,, conciderar peli-
grosas por que hayan sido principales promovedores v
sostenedores de la rebelión. • /

El que habla indultado en relación, no há vis-
to observarse m un ápice^e lo citado. Principal promo-
vedor no fue' pues se halkba en esta capital de Lima
defendiendo la Constitución hollada y abominada por

1 fiJ funci0í^ios de America, en especial por
los del Cuzco. Por esos mismos reos de altos crímenes
que en vano trabajan por sepultar la memoria de ellos
y arruinar al exponente, y V. E. no lo ignora. Se ha-
llaba pues defendiendo esa cuidad desgraciada cuyo su*
inmiento apuraban todos los anti-constitucionales. Dema-
siado notorio es que en el ominoso Agosto de aquella
explocion se hallaba en Lima, y está en autos el pasa-
porte del Señor Abascal datado en dicho mes. Soste-
nedor tampoco fué: por armas, influxo, 6 dinero sería
chimera decirlo ¿Le atribuirán por la pluma cuya pro-
fesión desgraciada en el, lo Uso ándito* en «1 Cuaco?



Sus documentos irrefragables y purificación en autos, lo

justifican dé esta nota. Ya vé V. E. que falta la con-

dición de la ley para la remicion del individuo á España.

Pero hágase la hypotesi de no constar estos datos

|Nó es de absoluta necesidad por lo mismo la substan-

ciación de la causa hasta fulminar la sentencia por to-

dos tramites declaratoria de la concurrencia d difiden-

cia de sus requisitos? Esta necesidad viene por prin-

cipios innegables: pero quando la ley la exige ¿para que

ion ya principios ? Avista de esta, con dirección 6 sin

ella V. E. es inexcuable por el atentado de resolver

la remicion de un hombre de honor y la destrucion de

m familia de un modo ilegal, informe, y opresivo como

si el respetable hombre fuese un fardo de les clan-

destinos que bogan.

I No há protestado pruebas, exigido se le oyga

y abra causa ? ¿ No há articulado en forma por las

desglosaduras y falta de antecedentes? ¿ Podría un no

Dios comprenderlo todo y obrar sin falencia á pesar de

los defectos é inconcurrencia de causas y noticias? ¿Se

llamarán autos en forma un conjunto que entre docu-

mentos del interesado, recurtó pendientes, é intereses

del estado substraídos de ellos, apenas preparan la aten-

ción á grandes causas ?

El que habla, sobrado de razones da por con-

currente toda la forma que con perjuicio individual y
transgrecion de la ley, se há abandonado. Esa de In-

dias citada hablando de los remisibles á España, dice:

los vireyes.... los hagan salir luego. Se há visto que un

año de prisión y clamores precedió á los renglones que

se escribieron de remicion ¿Por que á ese luego, este

año sin una diligencia legal? Después de esas palabras

de remicion intimadas únicamente al papel y n<5 al re-

mitendo ¿ por qué trece meses de prisión con aquel

luego de la ley? ¿Se resistid acaso, rogó, lloró el in-

teresado ? Para reir ó llorar en forma, lo há ignorado

en forma.



El ^objeto político del Roy en su indulto. lo co-
noce V. E. y la antipolítica denegación de esa eracia'
es trancendental á todos los pueblos difidentes, incuv'ceB
con tales exemplares.de rendir su porfia al arbitrio del'
perdón. Este efecto sensible abate el animo del que ha-
bla a V. E. y su dolor es ineficaz per que no verá

Ve
?n\ \ adJlerido

,
al espíritu del Señor Don Fernan-

do MI. diga con el, que la liberalidad lees plausible
y que solo acibara su satisfacción el recuerdo de haber-
la retardado. Esta profunda política de V. E en elnuevo mundo que bambolea % con que ojos mirará laEspaña liberal ?

Presindase yá del indulto y de la suma justicie
que asiste al exponente á pesar de no sustanciada.Hay iey mas amplia, vigor nuevo en ella que nd ad-
mite capciosidad. Es decir, la constitución no permite
confinaciones tempestuosas, no tolera el atentado y wre-
vancato notorio de haber asesorado Don Bartolomé Be-doya presentando como parte en ella, y altamente de-
nunciado por el que habla (a): no admite prisión
sino de reos qu^esperan pena aflictiva: el Rey en su
proclama aprisspna á los Péncanos con el lazo de la
suavidad, distinto de los lasos que V. E. arma al que
le había acabando de promulgar la Constitución : en sus
decretos liberales tan executivos hace libres pura, clara,

(2) Por la aceleración del memorial se midió ¡a pluma
'

en este punto y otros. Pero la conducta del citado asesoranteha sido escandalosa en toda la extencion de esta voz, cuandofue asesor de Tarma: ha sido criminal en el Cuzco cuando
fue su Fiscal, hasta el extremo de acusar al que pidió lapromulgación de la Constitución en el año de doce, con loque y otros crímenes posteriores , sin estar indultado, goza
sueldo y honor: y ha sido notable en esta Capital, agregan
dose el actual prevaricato que produce acción popular p¿*i articulo as5. de ¡a Constitución.

VV f



y absolutamente i los opresos por opinión política, que

no se entiende pensamiento político por esento del po-

der humano, sino opinión en concreto en la clase que

V. E. ha perseguido sea 6 no sea : no exige fianza

ni protestas, qne como odiosas desmienten á la libera-

lidad: la Constitución declara que la facultad de innovar

la ley es del legislador. Esta es la justicia que V. E.

á caba de jurar. J> £
El recurrente en lo judicial jamas ha pedido gra-

cia, sino pura justicia, la misma que ahora expone sin

pedirla, pues V. E. con repetidas pruebas ha declarado,

que no se la concede. No obstante la injusticia del aquel

decreto de remicion, ha recibido el mayor mal en no

haber V. E. executado su proyecto. Esto es cu-

anto se ha hecho: cerrando Y- E. los oidos y los ojof

para n<5 escuchar, solo ha procedido por los informes

falsos, imposturas, y maquinación de los que conoce

V. E. son enemigos del que habla y han sido directo-

res. Esos mismos que después de tanto clamor antece-

dente, hoy asegurado y presente el calumniado, en dos

años no han osado respirar con .demuda, acusación, ó

querella ¡Qué grande objefeM^á la" oDserWion de V. E.

para no haberse dexado sorprender y f^cinar!

Por conclucion, no pide providencia como tiene

derecho para ello, sino la que V. E. guste y con el

asesor que qniera, y se haga de los autos lo que con-

venga al velo de tantos horrores: le basta conocer sus

derechos, gozar de los inmensos recursos de la Consti-

tución, y con ellos el poder indemnizar su honor y rui-

nas. Solo exige, pide y solicita positivamente que con

el proveído que fuere, se le den como á pobre de so-

lemnidad declarado, testimonios por quatriplicado de este

memorial, pedimento, clamor, 6 lo que valga como cosa

concedida é innegable por ley Constitucional. Por tan-

¿o — A. V. E. pide se digne proveer como solicita, por

"cuya justicia y deberes de rutina jura á Dios Nuestro

Señor &c. = Doctor Rafael Ramírez de Arellano.

«
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OTRO EN VISITA GENERAL.

EXCMO. SEÑOR.

El Dr. D. Rafael Ramírez de Arellano Abogada
de los Tribunales Constitucionales, vecino y de familia
en el Cuzco, indultado por el Rey, libre por leyes pos-
teriores liberales, y preso por el Señor Virey el espa-
cio de dos años y medio mes, ante V. E. dice: que
después que en la visita pasada Constitucional salieron
libres aun los reos cuyo beneficio resistía la ley, al que
habla se le puso una traba con el fin de perpetuar su
declarada persecución. Por esta resulta el dia dies y
nueve del que espira se puso un memorial suyo en ma-
nos de dicho Señor Virey, y en doce días hasta hoy 9
no ha visto providencia.

La ley Constitucional ordena que de las vísitai
de cárcel se publique una; certificación , pues debe saber
el Publico la justicia con que se obra, y rebestirse de
la acción popular en su caso. Aunque el dia 24 se omi-
tió la visita general de ley, y el anterior dia la visita
semanal , jusga el exponente que la presente suple por
la citada, y exige la ley predicha que V. E. se digne
mandar incluir este pedimento con su proveído en la pu-
blicación que se ha de hacer como lo solicita, pidien-
do asi mismo que de uto se le den testimonios por
quatriplicado (3). Y omitiendo otras quejas de su ci-
tuacion = A. V. E. pide y suplica se sirva proveer y
mandar según este, por cuya justicia jura solemnemente i
Dios Nuestro Señor &c. ac Doctor Rafael Ramírez de
Arellano.

( 3 ) Por el reglamento de audiencias cap. 1. art. $6. está
man.ijjo se publiquen certificaciones de las visitas: no se ha
verificada y el publico ignora lo que ha pasado con los

encarcélalos y sus camas. Parece que el decretopromulgando
de que nadie hable ni escriba contra la Constitución

, quiere
decir que en todo se obre contra ella. Este papeles la prueba.

Oficina de San Jacinto* Año di i8ao.
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ALEGACIÓN JURÍDICA

EN QUE SE DEMUESTRA LA JUSTICIA
CON QUE DONA MARÍA ROSA PALOMARES

DON JUAN Y DOÑA ROSA DE BERINDOAGA
Y PALOMARES

HIJA Y NIETOS
DEL SEÑOR DON JUAN ANTONIO PALOMARES Y VEGA

CONDE DE SAN DONAS
SOLICITAN EN VIRTUD DE CLAUSULA ESCRITURADA

SE LES SATISFAGA
EL IMPORTE DE LOS JORNALES DE LOS OPERARIOS

QUE REEMPLAZARON A LOS ESCLAVOS MUERTOS

Y NO REPUESTOS

EN LA HACIENDA DE HUANDO
DURANTE EL ARRENDAMIENTO. DE ELLA

POR SUS ASCENDIENTES.

LA ESCRIBE

DONJUÁN DE BERINDOAGA Y PALOMARES
¿BOGADO DE ESTA REAL AUDIENCIA > INDIVIDUO DEL
ILUSTRE COLEGIO DE ESTA CAPITAL, TENIENTE C0~

RONEL , Y COMANDANTE EN EL REGIMIENTO DE
DRAGONES DE CARABAILLO.

LIMA: 1818.
V

POR DON BERNARDINO RUIZ.
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